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Las Seycs y las dispasiciones de! Gabier- SUSCRICION PARTICULAR- \ Las leyes, órdenes y anuncios que se man

no son obîîsalorias para la capital de pro
vincia desde que se publican a ilei al men te 
en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 do IVoviembre de 1839.)

¡ Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id45 45

¡ Seis id90, . 90j
Un año.180180

| & publica todos los dias escepto los Domingos-
iggg!¡s¡sasi^itfgaf£^!S3iasfíaa9ti^iKS(i3SaaKaBSí^SS9asBt3szi 

den publicar en los «Boletines oBciales» se 
han do remitir al -Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
G de Abril de 3 y 31 de Octubre de 185*1.)
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Ministerio de la Gobim> 
c’on.

CIRCULAR.
Remitido á informe de la Sec

ción de Gobernación del Consejo 
de Estado el expediente en que la 
Comisión provincial de la Coruña 
consulta acerca de lo que debe ha- 

' cerse en el caso de que algún mozo 
responsable al reemplazo nopueda 
presentarse en la capital á sufrir 
el reconocimiento facultativo por 
i m pedírselo. de una manera per
manente alguna enfermedad cró
nica, la expresada Sección ha emi
tido en este asunto el siguiente 
dictámen:

«Exemo Sr.: lista Sección ha 
examinado el adjunto expediente 

íten que la Comisión provincial de 
la Coruña consulta acerca de lo 
que debe hacerse en el casó de que 
algún mozo responsable á la quin
ta no pneda preseutarseen la ca
pitii á sufrir el reconocimiento fa
cultativo por impedirselo de una 
manera permanente alguna enfer
medad crónica. Noha’lándoseeste 
caso especial determinada mente 
previsto, y estándolo solo por el 
art. 28 del reglamento de 26 de 
Majo de. 1874 aquel en que media- 

' sen enfermedades agudas, parece 
lo más acertado que, cuaudhalgun 
mozo se halle imposibilitado de 
una plañera permanente para pre
sentarse en la capital, se proceda 
de la manera siguiente:

1 ." Qufe por medio de certifica
do expedido por dos Facultativos 
de la localidad, y si no hubiese en 
ella este número por los de las 
más inmediatas, se especifique qué 
enfermedad padece, si es crónica y 
si le imposibilita así para el servi
cio militar copio para trasladarse 
á la capital.

2 .’ Qus en otra certificíicion 
firmada pir el Alcalde, el Cura 
párroco y el Juez municipal ma
nifiesten estos, bajo su responsa
bilidad, lo que les conste sobre di
cho particular y se sepa de pú
blico.

3“ Que estas certificaciones 
surtan, si son contestes, los mis
mos efectos que el acta de notorie- 
da¿l y el reconocimiento facultati
vo practicado en caja, salvo la 
prueba en contrario.

4’ Que en el caso de que esta 
se aduzca, la Comisión provincial 
disponga que los Facultativos de
signados parad reconocimiento de 
los mozos en la capital vayan á 
practicar dicha operación al lugar 
en que se encuentre el que hubiese 
alegado estar padeciendo alguna 
enfermedad crónica.

5? Que se abonen por la ex
presada Corporación á los men
cionados Profesores los derechos 
que se fijan cu el art. 23 del citado 
reglamento y las dietas que se es - 
timen justas, si por virtud del re- 
e moeimiento que aquellos practi 
quen no se comprobase el impedi
mento. de los mozos para el servi
ció militar.

6/ y último. Que si por el con
trario sejustiflcasela existencia de 
dicho impedimento, abono todos 
los gastos el que hubiese interpues
to la reclamación.»

Y habiendo tenido á bien 8. M. 
el Rey (Q. D. G.) resolver de con 
formidad con el preinserto dictá
men, sin perjuicio de que se prac
tique el reconocimiento á que se 
refiere el cuarto extremo del mis
mo cuando no se cubra por com
pleto el cupo de algún pueb'ó, ha
ya ó no reclamación en contrario, 
de Real órden lo digo á V. S. para 

su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S- 
muchos años. Madrid 15 de Julio 
de 1878. Romero Robledo.

Sr. Gobernador de la provin
cia de. ,.

MinlsUrlo da Gracia y Jus" 
ticia.

Dirección general dedos Registros 
civil y de la Propiedad y del Nota

riado.
En cumplimiento de lo dispues

to en la Real órden de i9 de Julio 
último, mandando segregar el pue
blo de Obejo del Registro de la pro
piedad de Fuente-Ovejuna, y agre- 
garie al de Córdoba, esta Dirección 
general ha dictado, entre otras dis
posiciones, las siguientes;

El Registrador de la propiedad 
de Fuente Ovejuna entregará los 
libros, documentos y demás ante 
cedentes correspondientes al pueblo 
de Obejo, despues de cerrados los 
primeros en 'a forma que se dirá, 
y previa 1.a formación de un inven
tario queexprese:

El número y clase de libros que 
se entreguen.

Copia literal de la diligencia de 
cierre.

■ El número y clase de lOs demás 
documentos y antecedentes que se 
entreguen.

La fecha de la entrega.
El cierre de los libros corres

pondientes al pueblo de Obejo se 
verificará el dia 31 de Agosto ac
tual; y si no puédiere terminarse, 
se habilitarán las horas necesarias 
del mismo dia y de los siguientes, 
aunque sean feriados.

Desde el dia señalado para prac

ticar dicha diligencia no se hará 
en los libros de dicho pueblo nin
guna operación, ni se admitirá 
ningún documento que se presen
te á inscripción referente al mis
mo pueblo, y en su lugar se pre
sentarán en el Registro de Cór
doba.

Los documentos que presenta
dos anteriormente se hallaren pen
dientes de despacho en dicho dia, 
serán entregados al Registrador 
de Córdoba para que proceda con
forme á la Ley hipotecaria}' su re
glamento.

A ellos acompañará el de Fuen- 
te-Obejuna copia literal y certifi
cada de todos los asientos del dia
rio, relativos á documentos pre
sentados en los 30 días útiles an
teriores ai de la diligencia de cier
re, que tengan por objeto fincas 
situadas en el referido término 
municipal.

Inmediatamente que el Regis
trador de Córdoba tenga en .su po
der los libros, documentes y ante- 
cedente-s del pueblo de Obejo lo 
pondrá en conocimiento de esta 
Dirección general, manifestando 
además el tiempo que necesitase 
para adicionar los indices. Si por 
no tener terminados los Indices, ó 
por no haber recibido los libros, 
no )>ud(escinscribir definitivamen
te dentro del plazo señalado en el 
art. 16 del reglamente, procederá 
con arreglo al art. 42, núm. 8.'’, 
de la ley hipotecaria.

Los recursos gubernativos con - 
tra la denegación de inscripción, 
hecha por dicho Registrador de 
Fuente Ovejuna en documentos 
relativos al pueblo de Obejo, so 
presentarán al Juez de primera 
instancia de Córdoba, yal mismo 
se remitirán los que se hallen pen
dientes en la actualidad.
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La prohibition impuesta al Re - 
gistrador de Fuente-Ovejuna de 
admitir documentos á inscripción 
despues del dia señalado para el 
cierre de los libros, se entiende 
sin perjuicio de las facultades que 
pueden correspouderle como Li
quidador-recaudador del impuesto 
de trasmisión de bienes y dere
chos reales, los cuales continuará 
ejerciendo con sujeción á las le 
yes, decretos, órdenes vigentes y 
las instrucciones que reciba de las 
Autoridades de Hacienda.

Lo que se anuncia en la «Gaceta» 
para que llegue á conocimiento de 
los interesados en la inscripción 
de documentes relativos á fincas 
situadas en el término municipal 
de Obejo, los cuales sólo podrán 
presentarse en el Registro de Fuen
te-Ovejuna hasta el dia 31 del cor
riente mes; debiendo serio desde 
1.° de Setiembre siguiente en el 
Registro de Córdoba, á cuya cir
cunscripción territorial quedará 
definitivamente agregado el refe
rido pueblo.

Madrid 1.* de Agosto de 1878, 
—El Director general, Feliciano 
R. de Arellano,

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.
Exemo. Sr.: Vista una instan

cia de D. Gabriel María Ibarra, de 
Santander, en representación de la 
casa Ibarra y compañía, de Bil
bao, solicitando se habilite el río 
Guriezo, en aquella provincia, pa
ra la carga de los hierros, piedras 
y ladrillos refractarios y ciscos, 
producto de la fábrica de fundición 
que allí tienen establecida, y del 
carbon vegetal del distrito de Gu
riezo; y para la descarga de mine
rales y carbón nacionales que con
sume la misma fábrica, cuya eco
nomía exige se conduzcan los men
cionados artículos por el rió, en su 
parte navegable, hasta el punto 
llamado del Rivero:

Vistos los informes emitidos 
por el Jefe de la Administración 
económica de la provincia, Admi
nistrador principal de Aduanas, 
Jefe de la Comandancia de Carabi
neros y Junta de Agricultura, In
dustria y Comercio, que opinan 
favorablemente á la concesión, si 
bien se indica la conveniencia de 
aumentar la fuerza del Resguardo 
para que se vigilen debidamente 
las operaciones que se practiquen 
en la ria de Guriezo:

Considerando que la habilita
ción de que se trata ha de favore
cer la industria del país sin perju
dicar otros intereses;

y considerando que los de la 
Hacienda estarán asegurados siem
pre que se concrete á un punto de

terminado la habilitación de carga 
y descarga sin ’nacería extensiva á 
toda la ria, con lo que se facilitará 
la acción del Resguardo; y á cuyo 
fin contribuye la misma instancia 
del interesado, que señala el pun
to llamado el Rivero como el más 
adecuado para efectuar aquellas 
operaciones,

S. M. el Rey (Q. D. G.), confor
mándose con lo propuesto por V.E., 
se na serado disponer se habilite 
el indicado punto «Rivero,» en el 
rió Guriezo, de la provincia de San
tander, para la carga de cabotaje 
de hierros, piedras y ladrillos re
fractarios, y ciscos, producto de la 
fábrica de fundición allí estableci
da, y del carbón vegetal del distri
to de Guriezo; y para la descarga 
del mineral de hierro y carbones 
nacionales con destino á la misma 
fábrica, con autorización de la 
Aduana de Castro-Urdiales y bajo 
la vigilancia del Resguardo de ca
rabineros.

De Real órden lo digo á V. E. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E, muchos años. 
Madrid 13 de Julio de 1878.-Orovio.

Sr. Director general de Adua 
ñas.

Ministerio de Fomento.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: La autorización con
cedida en cursos anteriores para 
que los escolares obligados á em
plear un año en el estudio de una 
sola asignatura pudieran probaría 
en los exámenes extraordinarios 
de Setiembre, estaba fundada en 
que la excepcional situación de ta
les escolares no provenía de culpa 
suya, sino de las variacione.s he
chas en la marcha de la enseñan
za. Trascurrido ya bastante tiem
po para que todos pudieran orde 
nar sus estudios, el Gobiemo es
tá resuelto á que en lo sucesivo 
se cumplan estrictamente los re
glamentos en provecho de la ins- 
truecitm y en interés de la disci
plina académica. En vista, sin 
embargo, de! crecido número de 
instancias dirigidas á este Minis
terio en solicitud de que se conce
da en este año igual autorización 
que en los dos últimos, es de su
poner que han debido ofrecerse 
aun dificultades para regu arizar 
definitivamente los estudios, pues
to queá la mayor parte de los re
clamantes sólo les falta una asig
natura de lección alterna para ter
minar su carrera. Por eso. y á fin 
de no causar perjuicio á los que se 
hayan distinguido por su aplica
ción y aprovechamiento, S- M. el 
Rey (Q. D. G ), por gracia espe
cial y sin que sirva de precedente, 
ha tenido á bien resolver:

1,“ Previo abono de matrícula

extraordinaria en papel de pagos 
al Estado, y de los derechos deins- ’ 
cripcion y académicos en Ia forma * 
establecida, serán admitidos á exá- 
men en los extraordinarios del pró- J 
ximo raes de Setiembre los esco- * 
lares á quienes só'o faltare una f 
asignatura para terminar su car- ' 
rera ó el período de la segunda en
señanza.

2,^ Los exámenes se celebra
rán ante los Tribunales académi
cos ordinarios; pero los ejercicios 
consistirán en doble número de 
pregan xas y durarán doble tiem po 
que los que practican los demás 
alumnos.

3.° Sólo serán aprobados en 
este examen de gracia los ejerci
cios que merecieren por lo menos 
la calificación de buenos.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos opor
tunos.

Dios guarde á V. 1. muchos 
años.

Madrid 5 de Agosto de 1878.— 
C. Toreno.

Sr. Director general de Ins 
truceion pública, Agricultura é 
Industria.

AYOMTA^ENTOS.
Núm. 1597.

Alca! Ua coQStituc’ouíl de 
Córdoba-

D. José Zurbano y Monroy, Co- 
misionado en la Delegación del 
Banco de España y Agencia, re
caudación de Contribuciones en 
esta capital.
Hago saber: que por atrasos de la 

contribución territorial del año 
económico de mil ochocientos se
tenta y seis á setenta y .siete y del 
setenta y siete al setenta y ocho, 
se instruye espediente de apremio 
ejecutivo contra D, Fernando He
redia, vecino de esta ciudad, y por 
virtud de Decreto del Íltmo. Señor 
Alcalde constitucional, se ha man
dado sacar á pública licitación ‘ 
una casa en esta ciudad, plazuela 
de la Alhóndiga núm. cuarenta y 
siete moderno, la que ha sido capi
talizada en mil ochocientas setenta 
y cinco pesetas, para el dia treinta 
y uno del presente mes de Agosto 
á las doce de la mañana, en el lo
cal de esttí Exorno. Ayuntamiento; 
previniendo que serán posturas ad
misibles todas la que cubran las 
dos terceras partes de la capitali
zación; sin que pueda tomar parte 
en la subasta persona alguna que 
en el acto no presente el resguardo 
de haber hecho la entrega de la 
quinta parte de! precio de la su 
basta en la Depositaría de este Ex
celentísimo Ayuntamiento.

Lo qüe se anuncia al público 

para su conocimiento y efectos cor
respondientes.

Córdoba diez de Agosto de mil 
ochocientos setenta y ocho =José 
Zurbano.-V,° B ", Vicente Lovato.

Núm. 1605.
Alcaí 11a constitue ion 41 de 

Hornachuelos.

D. Jose Maria falencia y Redobla
dillo, Alcalde constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que reformado el 

repartimiento de consumos y ce
reales de esta villa para cubrir el 
déficit del ejercicio económico ac
tual, se ampliasu periodo de agra
vios por espacio de ocho días, du
rante los cuales pueden examinar
lo los contribuyentes que gusten y 
aducir su agravio; en la inteligen
cia que trascurrido dicho período,* 
no serán oidas las reclamaciones 
que se presenten

Hornachuelos y Agosto 10 de 
1878 El Alcalde, José Palencia. 
— El Secretario, Manuel Cornejo,

JUZGADOS.
Núm. 1590.

Juzgadode prim ira ins* an- 
da de Pozoblanco.

D. Rafael Alvarez Peralta, Juez de 
primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria se 
escita el celo de las Autoridades y 
Agentes de policía judicial á fin de 
que practiquen las más activas di
ligencias en la busca y remisión á 
este Juzgado de tres caballerías, ' 

' cuyas señas y clase se espresan á 
1 continuación, las cuales fueron ro- 
1 badas en la noche del veinte de Ju- 
j nio último, estando pastando en la 

posesión de olivar denominado Co
llado de la Pescadil'a, de este tér
mino Municipal, haeiéndolo igual- 
mr.nte de las personas en cuyo po
der se hadaren si no justifican su 
legítima adquisición.

Dado en Pozoblmco á siete de . 
Julio de rail ochocientos setenta-y g¿. 
ocho.—Rafael Alvarez Peralta — 
P, M. deS. S.* Julio Pellitero.

Señas de las caballerías.
Una yegua castaña, pequeña, 

de cuatro años de edad, con pelos 
blancos en los costillares, sin hierro' 

Un mulo de rastra con once días, 
rojo, con una lista negra por el ' 
lomo, haciéndolc cruz hacia las pa
letas, rayado y sin hierro; y

Una potra de un año, negra, 
mediana, lucera, calzada de piéy 
mano izquierda, con la cola recieu 

* esquilada y an hierro. i
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Núm. 1604.

Núm. 1598

Juzgado inunieipal del distrito de ¡a izquierda 
de Córdoba.

Junta prov’nc’al de íns- 
trucc'oa pública de Cór

doba.

Extracto de los acuerdos tornados

Nx4CíM!ENT0S registrados eo este Juzgado durante la pritnera decena del 
mes de Agosto de 1878.

Cáfíitíba 10 le Agosto de 1378.—"SI laoï Kumicipal, Mmua! S. Belmonte.

Utas.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN

Y MUERTOS ANTES DE
VIDA

SER INSCRITOS,

Tota! de 
ambas clases

Legítimos. No legítiiiiua.

Total de 
vivos.

Legítimos. NoiagUi nos.

Total de 
muertos.
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1 * » 1 > 1 l > > > > * 12 • 2 2 > > > 2 » > > 1 2
3 2 2 i 1 1 2 6 > » > > » > 84 Ï > 1 > > » 1 > > > » > 1
6 > 2 2 1 > > 3 » > » > » 3
6 » » » » > > » » > > • » >
7 > 3 3 JI > V 3 » » > V > 38 2 » 2 > > » 2 * » » » 29 1 1 2 > » 2 » » » > 2iO » O 2 » > > 2 > » > » » > 9

22
Total. 6 12 18 3 1 4 22 > » * » >

Nûm. 1599

DEFÜSGIOÎSES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Ag isto de 1878, clasiHcadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 10 de Agosto de 1878.—Kl Juoi municipal Manuel S. Belmonte,

DIAS.

PALtt.ECiaXÍ.N.

TOTrtb GENERAL.VARONES, !
HEMBRAS,

Solteros. CasadQ?. Viudos. TOTAL. SoltertR. Casadas. Viurias. TOTAL.
1 4 » 4 ti 1 < 3 7
9 3 • 1 4 i * » > 9 8
3 1 1 > 2 a 3
4 1 > > 1 9 > 4 5
í* 3 1 » 4 1 4 > > » 4
6 1 1 B 1 i > > » » 1
7 1 » > 1 , j 1 > * 1 2
8' 1 > » 1 1 1 2 3
y I > 1 j 2 » 2 3

10 1 > 1 9 | 1 1 2 4

Total. . . 17 2 21 j 9
5 3 17 38

1 por la Junta en ¡asesión de! día
30 de Julio de 1878, presidida

1 por el Sr Gobernador interino ' 
J D. José Maria renovas.

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Quedar enterada do un oficio 
del Alcalde de Fuente-Geni!, di- 

j ciendo la fecha ea que se encargó 
de su destino una auxiliar interi- 
na; y de otro del de Montoro parti ■ 

j cipando la en que entró en el des- 
, empeño de su puesto el interino 

da la escuela incompleta de Azael.
_ De que igualmente dá conoci- 

, miento el de Luque que el sustitu- 
J to interino se lía encargado de la 

escuela de niños.
l.-e que el Excino. Sr. Rector 

participa haber remitido el anun
cio por traslación de varias es-: 
cuelas.

Ver con satisfacion el buen es- 
j tado de organización y enseñanza 
j en que dice el Alcaide de Nueva 
1 Carteya ha encontrado la Junta la 

escuela de niños en su última visi
ta, y el celo é interés que revela el 
Ayuntamiento de Montilla á favor 
de la instrucción primaria, según . 
manifiesta el habilitado.

Remitir al Sr, Gobernador las 
cuentas del 4.“ trimestre del año 

i último que manda el antedicho ha- 
! bilitado.

Pasar á informe del Inspector 
J el expediente instruido por el Ayun

tamiento de Villa del Rio para que 
se le concéda un local donde esta
blecer las dos escuelas de niñas, 
una instancia de! maestro del Cam
po de la Verdad, pidiendo se le es
pida el título aaministrativo, otra 
dedos vecinos de Posadilla contra 

, una maestra intrusa; y la solicitud 
de dos maestros de Friego queján- 

j dose de la falta de pagos.
1 Nombrar auxiliar interino de 

laeseuelasuperior de Fuente á Don
i José Ramos Franchoní, y con 
j igual carácter, maestra de la in

completa de Sileros, á Don Leoncio 
Calmaestra.

Expedir ai citado D. Leoncio 
Calmaestra el certificado de apti
tud que le habilite para el desem
peño de -las escuelas incompletas 
del distrito municipal de Almedi- 

’ nilla.
í Remitirá informe del Ayunta- 
j miento de Montilla una instancia 
; de la maestra D.’ Dolores t ámara, 
1 reclamando él pago de alquileres 

de casa.
j Dar conocimiento á los respec

tivos Alcaldes é interesados de los 
nombramientos hechos por el 
Rectorado, en virtud de concurso
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á favor do D. Marcos Caballero | 
para sustituto de la primera es í 
cuela de niños del Viso, doña Isa- j 
bel Lopez para la escuela incom- | 
pleta de niñas de Conquista, don i 
Pedro Bujalance, auxiliar de la 1 
escuela de Doña Venda, y doña 
/\raceli Perales para igual cargo 
de una clase de l'uente Genil.

Participar al Alcaide de la Car
lota y al interesado la aprobación 
de D. Martin Ayala para interino 
de la escuela incompleta de Fuen
cubierta.

Pasar traslados ai de Bujalance 
y á D.* Eustoquia Cabañero de una 
órden del Excrap. Sr. Rector con
cediéndole licencia para asistir el 
curso próximo á la Escuela Nor
mal Central de Maestras.

Contestar á un oficio del señor 
Gobernador, referente d la suscri- 
cion Nacional para socorrer las 
familias de los naufrages del Can
tábrico, de coníormidad á lo que, 
sobre este asunto, se le manifestó 
anteriormente.

Devolver las órdenes de nom
bramiento para la escuela elemen
tal de Priego por resultar equivo
cada la dotación.

Participar á la Dirección ge- | 
neral y Rectorado el fallecimiento j 
de D. Joaquín Zurbano, maestro 
de la segunda escuela de Posadas, |

Contestar á un oficio del Al- ! 
ealde de Belmez sobre las cuentas j 
de material de las escuelas incom 1 
pletas del Hoyo y Doña Rama, 1

Nombrar los vocales de la Jun- ‘ 
ta y los Profesores de la Escuela • 
Normal que han de actuar como 1 
Jueces del Tribunal en las próxi
mas oposiciones; y oficiar al señor i 
Presidente de la Exema, Diputa- ’ 
cion provincial para que designe el ; 
catedrático del Instituto y el Maes- ’ 
tro y Maestra de escuela pública 
que han de formar parte de dicho 
Tribunal,

Con lo que terminó la sesión .= 
P. A D. L. J., El Secretorio, Ni
colás Dalmau.

___  i

Núm. 1584.
Esquela especial tíe Yeterl- 

naria de Córdoba,

Desde el dia primero al treinta 
de Setiembre próximo queda abier
ta en esta Escuela la matrícula pa
ra todas las asignaturas que com
prende la carrera de Veterinaria

Con arreglo al artículo 38 del í 
Reglamento vigente, se necesita i 
para comenzar estos estudios acre- i 
ditar por medio de certificación es- j 
pedida por Establecí míen te oficial, t 
ó libre, reconocido legalmente co- 1 
mo tal, los conocimientos que com- | 
prende la primera enseñanza com- S 
pleta y elementos de Aritmética 
Algebra y Geometría, con la esten-

sion que seda áestas asignaturas 
en los Institutos de segunda ense
ñanza, ó acreditarlos en un exámen 
antes de formalizar la matrícuia, 
que se completará con la partida 
de bautismo legalizada.

La inscripción se fiará por asig- 
naturíis sueltas, satisfaciendo por 
cada una guiñee pesetas, en papel 
de pagos al Estado ó por grupos de 
á cuatro asignaturas, abonando 
veinte y cinco pesetas por cada 
grupo en la misma forma, con arre
glo á Ia distribución siguiente:

Priiner grupo.
Física y química con relación á 

la Veterinaria,
Historia Natural con id. á la id.
Anatomía general y descripti

va, y ejercicios de Disección.
■ Nomenclatura de las regiones 

externas y edad de todos los ani
males domésticos.

Segundo grupo.
Fisiología y ejercicios de Vivi

secciones,
Higiene,
Mecánica animal y aplomos.
Capas ó pelos y modo de re

señar.
Tercergrupo.

patología general, especial y 
clínica médica.

Farmacología y arte de recetar. 
Terapéutica.
Medicina legal.

Citarto grupo.
Operaciones, apósitos y ven

dajes
Obstetricia.
Procedimiento de herrado y 

forjado y su práctica.
Clínica Quirúrgica y modo de 

reconocer los animales.
Quinto grupo.

A grieultura, con su práctica.
Zootechnia, con su práctica.
Derecho Veterinario Comercial,
Policía Sanitaria
Los exámenes de ingreso y de 

prueba de curso para los suspensos 
en Junio ó no presentados darán 
principio el dia primero de Setiem
bre y terminarán el treinta del 
mismo. ;

Los alumnos podrán matricu
larse en un solo grupo de asigna
turas y en el órden ya establecido, 
no pudiendo hacer nueva matrí
cula ántes de obtener la aproba- 

' cion respectiva de cada grupo,
Ia matrícula se formalizará 

en todo el mes de Setiembre, y tan
to la inscripción como los ejercicios 
se solicitarán del Sr. Director de la 
Escuela en instancia firmada por 
el interesado y presentación de la 
Cédula personal,

Córdoba 1,® de Agosto de 1878. 
—El Secretario, José Martin y 
Ferez.=:V.° B.’ El Director, G. 
Martín.

Núm. 1594,
! Conalsaría de Guerri de 
! Córdoba, |

' Factoría de Córdoba —1.' decena 
i de Agosto de 1878. ' 
: Nota de las compras realizadas en ; 

dicha decena, con inclusion de- 
todo gasto hasta su ingreso en ' 

■ almacenes í 
’ Dia 3, 1000 fanegas de ceba- ; 
' da, 7‘72. " i 
* Dia 3,—100 quintales métricos - 
■ de leña, 2*15. 1

Dia 7,- 300 fanegas de tri- 
■go, 13^5,

! Dia 10 - 500 quintales métri- . 
eos de paja, 3*9.5. í 

’ Córdoba 11 de Agostode 1878.— 
El Administrador, José de Lanu- ' 
za. — V,° B.’ El Comisario de Guer
ra Inspector, Alejandro Font Sanz.

’ Factoría de Córdoba. -1.* decena 
de Agosto de 1878.

’ Nota de las compras realizadas en 
i dicha decena, con inclusion de 
j todo gasto hasta su ingreso en
■ almacenes,

Dia 7.—100 litros de aceite, 
‘ 1*08.

Día 7. =2090 kilógramos de 
, carbón, 0*085

Córdoba 11 de Agostode 1878 —
El Administrador, José de Lanu
za. -V ‘ B “ El Comisario de Guer
ra Inspector, Alejandro Font Sanz

i ATOKCIO».

i BeneQeeüeia
Presupueslos, liquida

ciones, relaciones, cuen- 
¡ tas generales y mensua- 

suaíes carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Ueúeüceacia, ^e ea- 
cuentran ea la haprea- 
la del <biario de Cordie- 
ba,^ Letra los 16 y tx y 
San Fernanda ndm. ;í4.

La Beneliceccia en España, 
por el hr. Ü, Fermín Hernández Igle
sias,

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-crHioa de 
esle importante servicio adminislra- 
tivo, de fon honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con utiU- 
situos apéndices, algunos de documen
tos inéditos infores antes, y dos to
rnos en 4. oa mas de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor. Trave
sía delà Parada, 10, 3/ Madrid, y 

, en las principales librerías de Ks- 
, paña.

El dia 30 de Agosto corriente à 
las doce de su mariana, se c.de'un- 
ráen la Contaduría del Kxccleihsimo 
Sr. Duque de Medinaceli en Madrid 
yen la oficicina admiuistraeion de 
S, E. en la ciudad de Lucena, subasta 
privada para el nuevo arriendo del 
Cortijo de la Mala y Mala alta conoci
do por el grande, situado en el parti
do de la Mala, término de dicha ciu
dad; su cabida 885 fanegas de tiuva ‘ 
de labor y monte alto.

En dicha oficinas se baila el 
pliego de condiciones para que pue
dan enlerarss las personas que de
seen hacer proposiciones

DIARIO DEL SITIO DE PARIS.

Historia de la Guerra Franco-Ale
mana, y eu particular de tos sucesos 
acaecidos en diedta capital desde las 
ca d-a del ioipcrio, Irisla la capitula- '- 
cion de la misma, por Ü, Andrés Bor

rego.
Un lomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado e.sla obra en los lémiinoa más 
lavorabies, y las Reales Órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican corno li
bro que coiisliluye un inleresaole y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad Qoloriainenle reconocida pa- - 
ra los que se dedican al ejercicio de las 
armas, y ala teoría y á la práclíca 

de las operaciones de la guerra.

Estudios Penitenciarios.
Visita á los principales estable

cimientos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

da España, por D. Andrés Borrego.
Estas obras se hallan en casa del 

Editor 1). llafael Domínguez, Pla-' 
zuda de Santa María, n m, 3. Pre
cio^ 20 rs.

íiOSPEDEIUA DE CERVELLON
Este grandioso y elegante Esta- 

btecimienlo, construido de mieva 
fdaula, se halla montado á la altura 
de los primeros de España, y su ser
vicio puede competir en lodos los ra
mos con los mejores de su clase,.

Habitaciones alegres y espaemsas, 
al alcance dj todas Ias forlnna.s.

Camas, ropas y demás.
Mesa redonda.—.Manjares varia

dos selectos y abundantes.—Goci- 
níllas para los que quieran guisar 
por su cuenta.

Precios sumaraenle económicos y 
equitativos. So facilifon prospectos y 
cuantos detalles sean necesarias en 
Córdoba.—Saravias núm. 5.
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